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Contrato No.  ECO - CD - 0 59- 2025  Fecha: CORRESPONDE A LA 

APROBACION EN EL SECOP II  

 Entidad contratante: EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA -  

ECOVIVIENDA  

 Nit : 820.003.259 - 9 

 Contratista:  CARLOS ANDRES M E NJURA GRAJALES  

 Identificación:  C.C. 1.049.609.780  de Tunja 

 Razón social: N /A 

 Nit : N /A 

NELSON DUVAN MESA TOBOS , mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

7.187.962, expedida en Tunja, en calidad de GERENTE,  actuando en nombre y representación de 

la EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA – ECOVIVIENDA  con Nit : 

820.003.259 -9, nombrado mediante Resolución 0335 de 5 de agosto de 2025 y acta de posesión 

del 05 de agosto de 2025 , emanadas del Despacho del señor Alcalde del Municipio de Tunja, 

facultada para la celebración de contratos y quien para los efectos del presente documento se 

denominará ECOVIVIENDA , por una parte; y por la otra, CARLOS ANDRES M E NJURA 

GRAJALES  mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.049.609.780  de Tunja, 

quien se denominará la CONTRATISTA y declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, 

que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las Leyes 80 de 1993, 

1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas constitucionales y legales, hemos acordado celebrar 

el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes:  

CL ÁUSULAS : 

 

1) Objeto: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

APLICACION DE RIESGO PSICOSOCIAL DE LA EMPRESA 

CONSTRUCTORA DE VIVIENMDA DE TUNJA 

ECOVIVIENDA  

2) Plazo: La ejecución del contrato se realizará en un (1) mes contado a partir del 

Acta de Inicio. 

 

 

3) Obligaciones: 

Obligaciones Especificas del Contratista : El contratista deber á 

cumplir el objeto del contrato, ejecutando las siguientes actividades 

específicas de acuerdo con la concertaci ón entre supervisor y 

contratista: 

 

1. Entregar informes de resultados generales y por dependencias u 

oficinas territoriales, en medio físico y digital, firmados por el 

profesional responsable. Dichos informes deben incluir el análisis 

de la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de 

Riesgo Psicosocial, conforme a lo establecido en la normatividad 

vigente. 

2. Realizar la socializaci ón y presentaci ón de los resultados 

obtenidos, según cronograma de actividades concertado con la 

entidad, ante las instancias correspondientes, asegurando la 

comprensión de los hallazgos y su adecuada interpretación. 

3. Entregar los productos y/o servicios en las fechas estipuladas en 

el cronograma de actividades concertado con la Entidad. 

Asimismo, asistir y participar en todas las reuniones convocadas 
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por el supervisor del contrato, en el marco de las etapas 

contractuales. 

4. Cumplir con las indicaciones dadas por el supervisor del 

contrato, mantener el valor de los servicios conforme a la 

propuesta aprobada, y asumir los costos asociados (salarios, 

prestaciones, honorarios, impuestos, aportes y servicios) durante 

toda la ejecución contractual. 

5. Disponer de toda la capacidad profesional, técnica y operativa 

necesaria para cumplir con el objeto contractual, garantizando 

una adecuada prestación del servicio. 

6. salvaguardar la información confidencial que obtenga y conozca 

en la aplicación de la bater ía salvo requerimiento expreso de 

autoridad competente. Toda la información y/o documentos que 

se produzcan en desarrollo del presente contrato serán de uso 

exclusivo de la Entidad, obligándose desde ya a no utilizarlos para 

fines distintos a la ejecución del presente contrato, ni a divulgar 

la información que los colaboradores le suministren, ni los 

resultados de dicha aplicación conservando la confidencialidad, 

de c onformidad con la ley, so pena de las acciones civiles, 

administrativas o penales a que haya lugar. 

7. Notificar inmediatamente al supervisor cualquier novedad, 

anomalía o situación especial durante la ejecución del contrato, 

incluyendo la no autorización por parte de algún servidor público 

o contratista para realizar su evaluación, anexando el soporte 

correspondiente. 

 

Obligaciones Generales del Contratista: 

1. El contratista de manera autónoma e independiente, bajo 

sus propios medios se obliga a ejecutar a cabalidad el objeto 

del contrato, las actividades previstas para su desarrollo y 

cumplir con las derivadas de este.  

2. Aplicar la tabla de retención documental a la documentación 

generada en desarrollo de las actividades inherentes al objeto 

del contrato.  

3. Dar aplicación al sistema integrado de gestión de calidad de 

la Entidad y proponer actividades de mejoramiento continuo 

a los procedimientos que tienen a cargo.  

4. Tramitar en el sistema de informaci ón y atenci ón de 

trámites, con la oportunidad debida y bajo los parámetros 

exigidos, todos los requerimientos y/ o solicitudes que le 

sean asignados en desarrollo del objeto contractual.  

5. Pagar oportunamente al sistema Integral de Seguridad 

Social, aportando para cada pago copia de la planilla TIPO I 

– Tipo de cotizante Independiente, de acuerdo con el 

porcentaje que establece la Ley.  

6. Entregar los informes del acompañamiento realizado a Área 

de Asesoría Jur ídica, sobre las acciones adelantadas en el 
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marco del cumplimiento al objeto contractual, en los 

formatos que se soliciten por el supervisor.  

7. Mantener la reserva profesional sobre la información que le 

sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato; 

confidencialidad que continuará aún terminado y liquidado 

el contrato.  

8. Obrar con lealtad, buena fe, diligencia y el cuidado necesario 

en el desarrollo del contrato y en los asuntos que le asigne el 

supervisor, evitando dilaciones innecesarias.  

9. En general, se obliga a todas aquellas prestaciones que surjan 

del natural desarrollo del contrato y de la oferta de 

prestación de servicios presentada a Ecovivienda la cual 

forma parte integral del contrato, siempre que no se oponga 

a sus cláusulas.  

10. Participar activamente en la implementación de las políticas 

de Gobierno digital, ley de transparencia, y acceso a la 

información pública, Anti tramites, y plan Anticorrupción y 

atención al ciudadano.   

11. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su 

estado de salud.  

12. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

13. Informar oportunamente acerca de los peligros y riesgos 

latentes en su sitio de trabajo. 

14. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y 

salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del 

SG –SST.  

15. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG -SST.  

16. Tener un buen manejo de los archivos documentales y 

mantener permanentemente actualizados los inventarios de 

los documentos físicos y/o electrónicos del archivo, que se 

encuentren en su poder, aplicando la normatividad 

archivística (organización, foliación, rotulo, índice, etc). 

17. Publicar de forma mensual en la plataforma del Sistema 

Electrónico de Contrataci ón P ública SECOP II los 

informes y/o productos de ejecución contractual, con los 

soportes, si hubiere lugar a ellos, de acuerdo con lo 

estipulado en la Ley 1712 de 2014, o en la plataforma que 

corresponda. 

 

Obligaciones Generales del Contratante: 

1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el 

artículo 4° de la Ley 80 de 1993. 
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2. Cancelar al contratista la suma estipulada como valor del 

contrato, en la oportunidad y forma estipulada en la cláusula de 

forma de pago. 

3. Suministrar en forma oportuna la información y documentación 

solicitada por el Contratista. 

4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato 

y en los documentos que forman parte del mismo. 

5. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los 

términos contemplados por la ley. 

 

4) Valor: 

El valor del contrato es por la suma de  CUATRO MILLONES 

OCHENTA MIL PESOS ($4.080.000 ) M/CTE , incluidos todos los 

impuestos y costos a que haya lugar, con cargo al certificado de 

disponibilidad presupuestal No. 1610 – 0000 2 del 16 de octubre de 

2025.  

 

 

5) Forma de pago: 

El pago de la contratación de que trata el presente estudio previo se 

cancelara al contratista de la siguiente manera: 

1. Un pago único por un valor de CUATRO MILLONES 

OCHENTA MIL PESOS ($4.080.000 ) M/CTE , de acuerdo 

con la duración del presente contrato. 

*NOTA : Para el último desembolso se deber á adjuntar Acta de 

liquidación  

PAR ÁGRAFO PRIMERO : Los pagos se harán contra entrega de los 

informes y productos respectivos, previa presentación de certificación 

de recibo a satisfacci ón por parte del supervisor del contrato, esta 

deberá ser entregada ante el supervisor del contrato, dando 

cumplimiento al Artículo 19 derecho de turno establecido en la Ley 1150 

de 2007. Los informes, certificaciones y dem ás soportes deberán 

adjuntarse a la carpeta del contrato que reposa en la Oficina Proceso 

Gestión Contratación.  

PAR ÁGRAFO SEGUNDO : La constancia de pago de los aportes a 

salud, pensión y riesgos laborales se emitirá conforme a lo establecido 

en la Ley 2381 de 2024 y demás normatividad vigente. 

PARAGRAFO TERCERO : ECOVIVIENDA podr á retener las sumas 

correspondientes a los impuestos en los porcentajes establecidos en la 

Ley. 

PARAGRAFO CUARTO : Para el tr ámite correspondiente a la 

radicación de la última cuenta, EL CONTRATISTA presentar á los 

soportes el último día del contrato, sin perjuicio que el Supervisor 

verifique el plazo del cumplimiento contractual de las obligaciones, esto 

para efectos de evitar congestión por el cierre de vigencia fiscal. 

 

6) Garantía: 

Con el fin de garantizar el cumplimiento del contrato la entidad 

considera la exigencia de un contrato de seguro contenido en una 

póliza que EL CONTRATISTA se obligue a constituir a favor de 
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ECOVIVIENDA, para garantizar el cumplimiento del contrato 

conforme a lo contemplado en los artículos 2.2.1.2.3.1.1.” riesgos que 

deben cubrir las garantías en la contratación” y 2.2.1.2.3.1.7. garantía 

de cumplimiento del Decreto reglamentario 1082 de 2015, la cual 

debe cubrir: 

AMPARO  DESCRIPCION  

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO  

Equivalente al 10 % del valor total del 

contrato, con vigencia igual al plazo de 

ejecución de contrato y seis (06 ) meses 

más. 

Nota: cuyo cargue de debe realizar en la plataforma SECOP II y 

allegar las originales a la entidad, para su aprobación. 

7) Cuenta bancaria: 
Los honorarios serán cancelados en la cuenta que indique el contratista 

con la presentación de las cuentas de cobro. 

8) Cl áusulas 

excepcionales: 

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas excepcionales 

previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993, y demás normas 

que regulen la materia. 

 

 

9) Supervisión del 

Contrato  

La Supervisión estará a cargo del Gerencia de ECOVIVIENDA o 

quien haga sus veces. Es de anotar que la supervisión consistirá en el 

seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del 

cumplimiento del objeto del contrato y está facultado para solicitar 

informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 

ejecución contractual, y será responsable de presentar los informes y 

mantener advertida a la entidad contratante de los hechos y 

circunstancias que pueden constituir actos de corrupción tipificados 

como conductas pun ibles o que puedan poner en riesgo el 

cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente, 

velará por los intereses del mismo y tendrá las funciones que por la 

índole y naturaleza del presente contrato le sean propias, así como 

específicamente se estipulan, entre otras: 

1). CONTROL ADMINISTRATIVO .  Comprende: a). Velar por el 

cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. b ). Proyectar 

la correspondencia que resulte conveniente, habida consideración a los 

requerimientos del servicio y el debido cumplimiento de las 

obligaciones. c). Realizar un seguimiento a la ejecución del Contrato. 

d) Recepcionar la correspondencia del CONTRATISTA y hacer las 

observaciones que estime convenientes, al Gerente de Ecovivienda, 

para su respuesta. e). Exigir el cumplimiento de los términos y plazos 

estipulados en el Contrato. f ). Informar al Gerente de Ecovivienda 

respecto de incumplimientos o demoras en el cumplimiento de las 

obligaciones del CONTRATISTA. g ). Informar al Gerente de 

Ecovivienda, respecto del incumplimiento de los plazos otorgados. h). 

Requerir al CONT RATISTA sobre el cumplimiento y obligaciones en 

los t érminos estipulados en el Contrato. i ). Suscribir las actas de 

iniciación y terminaci ón. j ). Expedir el certificado de recibo a 

satisfacción del objeto contratado, el cual será soporte para efectuar 
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el respectivo pago. k ). Proyectar y suscribir junto con el 

CONTRATISTA, las actas del Contrato. l ). Recomendar al Gerente 

de Ecovivienda, la suscripción de adicionales o modificatorios, previa 

la debida y detallada sustentación. m). En caso de que se presenten 

situaciones en que se requieran conceptos t écnicos o jur ídicos 

especializados, de los cuales no tenga el suficiente conocimiento, así lo 

hará saber al Gerente de Ecovivienda, con miras a lograr la mejor 

decisión para las partes. 

2). CONTROL FINANCIERO.  Comprende: a). Controlar los pagos 

que se deban efectuar por parte del Ecovivienda, de acuerdo con lo 

señalado en la respectiva cláusula. b). Velar por la Correcta ejecución 

del objeto contractual, para lo cual implementará controles como la 

exigencia de soportes como facturas, etc., para verificaci ón de la 

utilización de dichos recursos. c ). Coordinar con la Divisi ón de 

Presupuesto el soporte presupuestal necesario para cubrir 

compromisos que se deriven de adicionales o modificatorios y, en 

general, cuando sea necesario restablecer el equilibrio económico del 

Contrato. 

3). CONTROL T ÉCNICO .  Comprende: a). Velar y verificar que el 

CONTRATISTA cumpla con la calidad del objeto contractual. b ). 

Estudiar y conceptuar sobre la viabilidad de aceptar la modificación de 

las especificaciones del objeto contractual, siempre y cuando dicha 

modificación sea conveniente para el Ecovivienda. c ). Estudiar las 

situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo 

del Contrato, conceptuar sobre su desarrollo general y los 

requerimientos para su mejor ejecución, manteniendo siempre el 

equilibrio contractual. d ). Verificar que las solicitudes del 

CONTRATISTA est én debidamente sustentadas; de no ser as í, 

rechazará las peticiones. PAR ÁGRAFO.  -  El Supervisor y /o 

interventor responderá solidariamente de acuerdo con el Artículo 53 

de la Ley 80 de 1993. Las divergencias que se presenten entre el 

supervisor y el CONTRATISTA, relacionadas con la ejecuci ón del 

Contrato, serán dirimidas por una persona delegada por Ecovivienda y 

un representante del CONTRATISTA. En caso de no llegar a un  

acuerdo, las dirimirá el Gerente de Ecovivienda. 

10) Indemnidad Las partes de com ún acuerdo pactan como obligaci ón del 

CONTRATISTA mantener libre a ECOVIVIENDA de cualquier da ño 

o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de 

sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 

11) Riesgos ECOVIVIENDA y el CONTRATISTA se obligan en virtud del 

presente contrato a asumir la matriz de riesgos de acuerdo con la 

siguiente descripción y distribución (VER MATRIZ ANEXADA ). 

12) Causales de 

Terminación: 

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes 

casos: a). Por mutuo acuerdo entre las partes. b). Por declaración de 

caducidad o terminación unilateral en los términos previstos en la ley 

80 de 1993. c). Por agotamiento del objeto contractual o vencimiento 

del plazo pactado. d). Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan 
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imposible continuar con su ejecución 

 

13) Multas: 

Sin perjuicio de la declaratoria de caducidad, el incumplimiento parcial 

de las obligaciones del CONTRATISTA causar á multas diarias y 

sucesivas equivalentes al UNO POR MIL (1 x 1000 ) del valor del 

presente Contrato por cada día hábil de retardo o incumplimiento, sin 

que el monto total de la multa exceda el cinco por ciento (5%) del valor 

total del Contrato, caso en el cual el ECOVIVIENDA podr á declarar 

la caducidad del contrato. PAR ÁGRAFO I.  De conformidad con lo 

establecido en el art ículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el 

CONTRATISTA autoriza a ECOVIVIENDA para compensar el valor 

por concepto de multas de las cuentas mensuales pendientes de pago 

a su favor. PAR ÁGRAFO II.  Cuando no exista saldo a favor del 

CONTRATISTA, el valor por concepto de multas se podr á hacer 

efectivo a través de la garantía constituida. 

 

 14) Cl áusula penal: 

En caso de incumplimiento total a cargo del contratista, ésta pagará a 

la entidad una suma equivalente al veinte por ciento (20 %) del valor 

del contrato a t ítulo de tasaci ón anticipada de perjuicios, sin 

menoscabo de hacer exigibles los otros perjuicios que se llegasen a 

probar. Así mismo, se podrá hacer efectiva de manera proporcional al 

incumplimiento parcial del contrato, suma que ser á pagada o 

descontada según el caso, al momento de efectuarse el respectivo 

pago del contrato. 

    

  15) Caducidad 

ECOVIVIENDA podr á declarar la caducidad del presente Contrato 

cuando se presente alguna de las circunstancias previstas en el artículo 

18 de la ley 80 de 1993. Declarada la caducidad: a) No habrá lugar a 

indemnización para el CONTRATISTA, quien se har á acreedor a las 

sanciones e inhabilidades previstas en la ley. b) Quedarán sin efecto los 

derechos no causados a favor del CONTRATISTA. c ) Se har án 

efectivas las garant ías a que haya lugar, las multas previamente 

decretadas y no hechas efectivas anteriormente y la cláusula penal 

pecuniaria. d) Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o 

fueren a librarse o entregarse a favor del CONTRATISTA. 

Ejecutoriada la resolución de caducidad, se dar á por terminado el 

presente contrato y se ordenará su liquidación en el estado en que se 

encuentre. En la liquidación se consignarán las prestaciones a cargo de 

las partes. 

 

16) Relación Laboral 

Las personas que sean contratadas para el desarrollo de las labores 

(actividades) del presente Contrato por parte del CONTRATISTA 

tendrán vínculo o relación laboral única y exclusivamente por su cuenta 

y ECOVIVIENDA se exonera de cualquier acreencia laboral o de otra 

índole por el no pago de salarios y prestaciones sociales. De igual 

manera el presente contrato no genera vínculo laboral ni dará lugar al 

pago de prestaciones sociales a favor del CONTRATISTA. 

17) Modificación, 

interpretación y 

terminación unilateral 

Al presente Contrato le son aplicables los principios de modificación, 

interpretación y terminación unilaterales, previstos en los artículos 15, 

16 Y 17 de la ley 80 de 1993. 
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18) Inhabilidades e 

Incompatibilidades 

EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se 

entiende prestado con la firma del presente documento, que no se halla 

incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

consagrada en la Ley 80 de 1993 y dem ás normas vigentes que le 

impidan celebrar y ejecutar el presente contrato. PAR ÁGRAFO. -  El 

CONTRATISTA responderá por haber ocultado, al contratar, 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber 

suministrado información falsa. 

 

19) Solución Directa de 

Controversias 

Contractuales 

Las partes en aras de buscar en forma ágil, rápida y directa solución a 

las diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del contrato, 

acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como 

la conciliación, amigable composición y transacción. 

 

20 ) Responsabilidad del 

Contratista 

El CONTRATISTA ser á responsable ante las autoridades de los actos 

u omisiones que, en ejercicio de las actividades, desarrolle en virtud del 

presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicio 

ECOVIVIENDA o a terceros, en los t érminos del Artículo 52 de la 

Ley 80 de 1993. 

 

21) Cesi ón y 

Subcontratos 

El CONTRATISTA no podr á ceder total o parcialmente, ni 

subcontratar el objeto del presente contrato, con persona alguna 

natural o jurídica, sin el previo consentimiento ECOVIVIENDA, quien 

tampoco se hace responsable de ninguna de las obligaciones emanadas 

de los subcontratos ni de sus resultados por el hecho de haberlos 

autorizado. 

 

22) Suspensión del 

Contrato 

El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes 

eventos: A). Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. B). Por 

mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para 

ECOVIVIENDA, ni se causen otros perjuicios. PAR ÁGRAFO I. - La 

suspensión se har á constar en acta motivada, suscrita por el 

CONTRATISTA y el SUPERVISOR. PAR ÁGRAFO II. -  El término 

de la suspensión no se computar á para efectos de los plazos del 

contrato. 

 

23) Liquidación 

Terminada la ejecución del presente contrato, Se dará aplicación a lo 

estipulado por el Artículo 217 del Decreto Ley 0019 de 2012, en el 

sentido de que la liquidación a que se refiere el Artículo 60 de la Ley 

80 de 1993 no ser á obligatoria en los contratos de prestación de 

servicios profesionales y de Apoyo a la Gesti ón. Sin embargo, se 

procederá a su liquidación en los términos establecidos en el artículo 11 

de la Ley 1150 de 2007 en caso de que los hechos y las circunstancias 

lo requieran 

 

24 ) R égimen 

Legal 

El presente contrato está sometido en un todo a la Ley Colombiana, a 

la jurisdicción de sus tribunales, y se rige por las disposiciones civiles y 

comerciales pertinentes, salvo en las materias particulares reguladas 

por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto Reglamentario 

1082 de 2015, Decreto 1882 de 2018. 

25) Documentos 

integrantes del 

Hacen parte del presente contrato el CDP No. 1610 – 00002 y los 

demás documentos expedidos en la etapa precontractual, contractual 
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contrato: y postcontractual. Las demás cláusulas no dispuestas en el presente 

documento se encuentran en el estudio previo. 

  

26) Requisitos de 

perfeccionamiento 

y ejecución: 

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las 

partes; y para su ejecución se requiere la aprobación de la garantía 

única, la expedición del respectivo registro presupuestal y la afiliación 

a ARL. Para el pago de los honorarios deber á acreditarse el 

cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

  27) Declaraciones: 

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada 

una de las estipulaciones contenidas en el presente contrato y los 

demás documentos que forman parte integral del mismo, cuya 

interpretación se sustentará en el principio de la autonom ía de la 

voluntad de las partes con fundamento en el artículo 1602 del Código 

Civil Colombiano. 

 

 

 28 ) Notificaciones: 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes 

deban hacer en virtud de la relación contractual constarán por escrito 

y se entender án debidamente efectuadas sólo si son entregadas 

personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones 

indicadas a continuación: i) Por parte de ECOVIVIENDA, en la 

Carrera 10 N ° 21 -  33, Piso 3 o al correo electr ónico 

contacto@ecovivienda.gov.co , ii ) Al Contratista, en el correo 

electrónico andresmen33@hotmail.com  

Aprobó: Nelson Duván Mesa Tobos / Gerente 

Revisó Angie Lorena Reyes Cárdenas / Directora Jurídica 

Elaboro: Angie Lorena Reyes Cárdenas / Directora Jurídica 
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